
Número 35 Lunes 14 ele Febrero Año de 1898.

PRECIOS DMSCRIPCIÓS.

Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . ...2 pesaas
Por treîJâera.L;.„„-.. . . - - - - - - 5'59 j
Por súS laím..... . . . . . ,>..W’59 »
Por un año. . . . . . . . . .. . . . . . . . . 28’óí

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes . . . . . . . . . . .....2’50
Por Ires-Mcm.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Por seis W2U!. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 12’50
Par un año... . . . . . . . . . . . . . . . . 24

pesetas Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 

suoero mito. 0’25 0’25pu. Une.. interesados nombrar persona que
PAGO ADELAféTADü responda del pago en la capital.

ADVOTE^OIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
gacion, SI en ollas no se dispusiere otra cosa. Se entiende uecaa la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, •‘continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Bigisterio de !a finerra.

SECCION DS SANIDAD MILITAS.
ConvocatorLíi á oioosiciones para plazas 

de Oflciales Aíédicos segundos del 
Cuerpo de sanidad militar.

Ea (Irt lo diepuesto por ,
S. M. el Roy (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
en Pieal orden de 14 de Enero de ,1898, í 
SH convoca á aposiciones públicas para .í 
pfovéér varias plazas de Médicos aa-, 
guüdoa del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, quedando los que obtuvier.an me
jores censuras, dentro ¿le la a que se ' 
exigen para ingreso en el mismo, con 
derecho á ocupar, por orden de ellas, 
las plazas vacantes que existan, pero 
sin sueldo ni antigüedad mientras no , 
obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta 
la firma para las referid^ oposiciones 
en esta Sección, en las horas de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 
16 de A.bf’il del corriente año.

Eos doctores, licenciados en Medi
cina y Cirugía por ías Universidades 
ofioialesdel Reino, ó alumnos con ejer
cicios aprobados, que^ior sí ó por me- 
ilio de persona autorizada al efecto, 
quieran firmar estas oposiciones, debe- 
jan justificar legalmente para ser ad
mitidos íí la firma, las circunstancias 
siguientes: I.** Ser españoles ó estar 
Naturalizados en España. 2.®' No pa- 
sar de la edad de treinta años el día 
que soliciten la admisión en el concur-

3.“ Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, y ser de 
l^ueaa vida y costumbres. 4.”'Tener

¡50 requiere para 
el Servicio militar; y 5.® Haber obteni- 
^<561 título de doctoró el de licenciado 
cuMedicina y Cirugía en alguna de bis 
^"niversida-i.cs oficiales del Reino ó
l-ouer Qprobad'.-s los ejercicios ncccsa-
^^uapaia ello. Justificarán que son es-
Panoles, y que no han pasado da la j rnentos necesarios para que los aspi- 

de treinta años, con certificado 1 rantospuedanseradraitidos á la firma, ¡

ds inscripción.en el registro civil, los 
que deben reunir este requisito, y en 
caso contrario, con copia, en debida 

I regla de la partida de bautismo; de- 
I hiendo acompañar en uno yotrocaso.

la cédula personal. J as tilica rán hallar
se en el pleno goce de sus derechos civi
les y políticos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación d« la au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en fe
chas pf-steriores á las de este edicto, 

f Justificarán que tienen la aptitud fí- 
j síCíi que se requiere para el servicio 

militar, mediante certificado de reco
nocimiento hecho en virtud de orden 
de esta Sección bajo la presidencia del 
Director del Hospital Militar, por dos 
jefes ú oficiales médicos destinados en 
aquel ©àtablecirnîento. Justificarán ha- 

i ber obtenido él grado de doctor ó el de 
¡ licenciado en Medicina y Cirpgía en 
! alguna de las Universidades oficiales

eicios para ello, con testimonio ó co
pia legalizada de dicho título ó certi- 
ficadode la Universidad en que hubie
sen aprobado los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfecho él pago de ks derechos 
de expedición del citado título, antes 
de darse por terminadas las oposicio
nes.

Los doctores, licenciados en Medi
cina y Cirugía, ó los alumnos aproba- 
dosresideníes fuera de Madrid,quepor 
SI ó por medio de persona autorizada 
al efecto, entreguen, con la oportuna 
anticipación, á los Inspectores de Sa
nidad Militar de las Capitanías gene
rales de la Península é islas adyacen
tes, instancia suficientemente docu
mentada, dirigida al Inspector Médi
co Jefe de esta Sccció.n solicitando ser 
admitidos al presente concurso de opo
siciones, serán condicioualmente in
cluidos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente debe
rán ratificar en esta corte su firma, 
antes del día señalado para el primer j 
ejercicio, sin cuyo requisito no será 
válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se ha
lla suficientemente documentada siem
pre quo con ella se acompañen, en 
toda regla legalizados, los docu-

excepcióa hecha del certificado do ap
titud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, licauciados ó alum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen á 
esta Sección antes de que expire el 
plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar »on 
arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M.en 15 de Noviem
bre de 1888 {Colección Legislativa del 
Ejercito núm. y á las modifica
ciones en la parte preceptiva del mis
mo, establecidas por Real orden de 2 
de Agosto de 1892 {Colección Legisla
tiva del Ejercito núm. 267), todo ello 
publicado también en la Gaceta, pro
rrogándose la edad hasta la de 42 
años con la condición de servir en Cu
ba durante la campaña.

En cumplimiento de lo quese pre- 
p. ¿li áü V ivi te

á todos los que se inscriban para tomar 
parte en estas oposiciones, que el pri
mer ejercicio, al cual necesariamente 
deberán concurrir todos ellos, se efec
tuará en esta plaza el día 20 de Abril á 
las diez de su mañana.

Madrid l.° de Febrero de 1898.—El 
Jefe de la Sección, Gallego.

IdffiiaIsMdg de Hacienda.
CIRCULAR

Esta Administración de Hacien
da cumpliendo con lo ordenado 
en el art. 314 del reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto de 
1896, llama la atención á todos 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia para manifestarles, que 
próxima la época en que deben 
de adoptar los medios para cubrir 
el cupo total de consumos para 
el ejercicio proximo ó sea para el 
año económico de 1898-99, y con 
el objeto de evitar las responsabi
lidades que en su día deben exi
girse al Alcalde y Concejales que 
no hayan cumplido con exactitud 
ingresando en las arcas del Te
soro las cantidades que les co
rrespondan por el impuesto de j 
consumos, y que advertidos opor
tunamente por esta Administra
ción no tomen los acuerdos co
rrespondientes para dejar cum
plidos sus deberes, en lo que á 

este concepto se reñere, desde 
luego incurrirán en negligencia 
inexcusable y responderán por 
lo tanto de las cantidades que de
be percibir el Tesoro.

Sin perjuicio de dar á las Cor
poraciones municipales instruc
ciones más detalladas para llevar 
à cabo los trabajos de confección 
de los expedientes de medios has
ta su terminación, con lo que se 
evitará dudas y trámites innece
sarios, hoy no obstante, se darán 
á conocer las reglas más gene
rales á que han de circunscribir
se los Ayuntamientos para la ins
trucción de los expedientes á que 
se ha hecho referencia.

El capkulo 23 del reglamento 
de Consumos ya citado, determi
na la forma en que ha de hacer
se efectivo el cupo de consumos y 
los medios que se han de adoptar, 
siendo en primer lugar la admi
nistración municipal, conciertos ' 
gremiales, arriendo á venta libre 
de las especies gravadas, arrien
do con la exclusiva á los que se 
hallen en las condiciones que de
termina el capitulo 26 del vigente 
reglamento de Consumos, y en 
último término el repartimiento 
vecinal con las limitaciones esta
blecidas en el capítulo 27 del re
glamento citado.

Cualquiera de los medios que 
adopte el Ayuntamiento con la 
Junta de asociados á que se re- 
flere el número segundo, art. 32 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
lo pondrá en conocimiento de 
la Administración de Hacienda, 
remitiendo una certiñcación lite
ral del acta de la sesión corres
pondiente, durante la segunda 
quincena del mes próximo de 
Marzo.

Cuando los Ayuntamientos en 
unión de la Junta de asociados 
acuerden la administración mu
nicipal del impuesto, emplearán 
en la ejecución de este medio los 
mismos procedimientos que se 
establecen en el capítulo 19 y sus 
concordantes para la administra
ción directa por la Hacienda, y se 
ajustarán estrictamente á las ta
rifes á que se refieren los artícu
los 4,° y 5.° del ya repetido regla
mento.

Para celebrar los conciertos
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gremiales servirá de base á las 
Corporaciones municipales el im
pone de los derechos del Tesoro^ 
por las especies que comprendan 
con más los recargos autorizados 
y solo prodrán aprobarse aque
llos en menor cantidad, cuando 
la baja en unas especies se com
pense ósupere con los aumentos 
que se tengan en otras.

En estos conciertos solamente 
serán comprendidos los indivi
duos que en el casco y radio de 
las poblaciones cosechen, fabri
quen, expeculen ó trafiquen, en 
grande ó pequeña escala con las 
especies objeto del contrato; pa
ra solicitarlos lo acordarán las 
dos terceras partes de los intere
sados, autorizando al propio 
tiempo á uno ó dos de ellos para 
formalizar el contrato y enten
derse con el Ayuntamiento, con 
todas las demás prevenciones 
previstas en el capítulo 24 del vi
gente reglamento de Consumos.

Cuando el medio elegido para 
hacer efectivo el cupo de con
sumos sea el arriendo á venta 
libre, se procederá por el Ayun
tamiento á verificarlo en pública 
subasta por los derechos y los 
recargos autorizados; las Corpo
raciones municipales procurarán 
por todos los medios posibles 
adoptar este medio con prefe
rencia á los demás por que no 
solamente garantiza la cantidad 
presupuestada sino que por lo ge
neral la beneficia produciendo 
mayor desahogo en la hacienda 
municipal y satisface con más 
regularidad el cupo del Tesoro; 
así es, que se recomienda por si 
misma la conveniencia de adoptar 
entre los medios de cubrir el cupo 
de consumos el arriendo à venta 
libre, porque además de que la 
cobranza es más directa que por 
administración ó por reparto,- 
estos medios siempre suscitan 
cuestiones reglamentarias que 
tanto á los pueblos como á la Ad
ministración conviene evitar.

Elegido este medio y aprobado 
el pliego de condiciones por la 
Administración, procederá el 
Ayuntamiento à anunciarla su
basta por los derechos y recargos 
por uno ó tres años económicos, 
anunciándolo con diez días de 
anticipación al en que haya de 
verificarse el remate en el Bole
tín OFICIAL de la provincia, por 
edictos fijados en los sitios de 
costumbre y en los pueblos limí- 
trófes,expresando en losanuncios 
el local á donde haya de celebrar
se la subasta, día en que ha de 
tener lugar, hora en la que ha de 
dar principio yen laque hade 
terminar; verificándose por pu
jas á la llana, la especie ó especies 
que sean objeto d«l arriendo, el 
importe de los derechos y re
cargos autorizados, clase y can
tidad de fianza que ha de prestar 

el rematante la cual no podrá ex
ceder de la 4.*" parte del precio 
anual por que se adjudica el 
arriendo.

La su basta deberá ser presidida 
por el Alcalde con asistencia de 
una comisión del Ayuntamiento 
nombrada por el mismo obser
vando en todo su trámite las dis
posiciones que determina el ca
pitulo 21 del ya repetido regla
mento de Consumos, y atempe
rándose para, llevar á efecto este 
medio á las instrucciones en el 
mismo contenidas.

En las poblaciones menores de 
5000 habitantes podrán los Ayun
tamientos arrendar los derechos 
de consumos con la facultad de 
venta exclusiva al por menor de 
los líquidos, sal y carnes frescas 
y saladas, pero sin privar á los 
fabricantes y cosecheros de la 
misma población, de vender al 
por mayor y menor los produc- j 
tos ¿e sus cosechas y fábricas, i 
siempre que lo verifiquen en un 
solo local; se considerarán ventas ¡ 
al por menor las que no lleguen 1, sumos recargarán el 2 por 100 al 
á seis kilogramos ó litros; para j importe de las papeletas de adeu-
obtener la concesión del arrien- i 
do à la exclusiva, es indispensa
ble que los Ayuntamientos con la 
Junta de asociados acuerden so- { 
licitarloenlaformaque preceptúa ¡ 
el art. 248 del vigente reglamen
to, subordinando todas las demás 
condiciones y circunstancias en 
lo que se refiere á la venta á la • 
exclusiva á lo que previene elca- 
pítulo 26 del tantas veces men
cionado reglamento.

Para hacer efectivo el encabe
zamiento de consumos por re
partimiento vecinal, las Corpora
ciones municipales necesitan ob
tener autorización previa de la 
Administración de Hacienda de 
la provincia; este medio de hacer 
efectivo el cupo de consumos solo 
podrá hacerse por el importe de 

¡ los derechos para el Tesoro y el 
recargo municipal de las especies 
deducido el cupo parcial corres
pondiente al grupo de granos ó 
líquidos y el de aguardientes y 

-licores, con arreglo á la disposi
ción 11, art. 10 de la ley de 7 de 
Julio de 1888 y art. 7.’ de la de 21 
de Junio de 1889.

El reparto del cupo y de los re
cargos se formará por la Junta 
especial constituida con los Vo
cales asociados de la municipal 
á que se refiere el número 2, ar
tículo 32 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877 y presidida por el Alcalde, 
teniendo en cuentaqueeste medio 
solamente se autorizará después 
de haber acreditado que se han 
intentado sin éxito el arriendo á 
venta libre, los conciertos gre
miales y que se hadeclarado im
posible la recaudación directa 
por medio de fielatos, yen las 
menores de 5000 almas además 

i de los medios antedichos, al 
arriendo á la exclusiva por un 

año de los grupos de los líquidos 
y carnes.

Además prevengo también á 
los Sres. Alcaldes el deber en 
que están de aumentar el 2 por 
100 del impuesto transitorio crea
do por Real decreto y Real orden 
de 25 y 26 de Junio de 1897, cuyo 
gravamen solo debe afectar al 
cupo del Tesoro, y nunca al re
cargo que adopten los Ayunta
mientos, ya sea por Administra
ción municipal, conciertos gre
miales, arriendos á venía libre, 
arriendos á la exclusiva ó repar
to vecinal.

En los repartos vecinales se 
añadirá una columna ó casilla 
más para fijar la cantidad que 
debe satisfacer cada contribu
yente por el recargo referido, y 
en igual forma se adicionarán á 
los recibos talonarios, bien en su 
texto bien por cajetines al res
paldo por notas selladas .ó auto
rizadas convenientemente.

Las poblaciones en que se halle 
arrendado el impuesto de con-

do, y por lo tanto el mismo pro
cedimiento seguirán los que haya 
adoptado ó adopten la Adminis
tración municipal, y así como á 
los conciertos gremiales se les in
cluirá el expresado aumento del 
2 por 100 sobre los cupos que al 
Tesoro correspenden.

Para llevar á efecto y confec
cionar el repartimiento do con
sumos téngase en cuenta las dis
posiciones legalesy las contenidas 
en el capítulo 27 procurando que 
la redacción de tales documentos 
se baile ajustada en un todo á las 
regla.s que el mencionado capítu
lo tiene establecidas.

Solamente en último término y 
cuando no haya otro recurso los 
Ayuntamientos adoptarán el re
parto vecinal por que además de 
los inconvenientes que tienen los 

-Municipios para realizar por este 
medio el cupo para el Tesoro, se 
presta además á grandes abusos 
y desigualdadesque muchas veces 
han producido perturbaciones en 
los pueblos que los Ayuntamien
tos están en el deber de evitar.

Del enterado de la presente 
circular se servirán los Alcaldes 
de la provincia dar aviso inme
diato a esta Administración.

Logroño 5 de Febrero de 1898. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

SECCIÓN JCDÍCIAL

Don Marcelino Eduardo García de 
Juan, Juez de iostracción del parti
do.
Por la I’reselltereq ni.sití?riabago wa

iter á lu.s de Igual ciase y municipales. 
Alcalde.^, fuerza de la Guardiacivily 
demás Agentes de policía judicial de la

nación, que en este Juzgado y actúa- i 
ción de D. Elias González Gastón,se í 
instruye sumario por el delito de hur
to de ropas, contra Hilaria Garcés 
Lahueria, conocida por Eulalia y 
también por Carmipn, en el que se ha, 
acordado evpedir la presente, por la 
que en nombre deS. M. la Reina Re
gen te,^Q. H. G.) ruego y encargo alas 
expresadas autoridades y agentas, 
procedan á la busca y captura de la 
sujeta que antes se expresa poniéndo
la en su caso, con las .seguridades con
venientes á disposición de est« Juzga
do, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de ios cargos que contra la misma 
resultan en dicha causa, se le concede 
el termino de diez días, contados des
de la in.sereióu dee.sta requisitoria en 
los periódicos ofteiales,apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura d@ dicha Hilaria Gar- 
cés’ Lahuerta, por hallarse compren
dida en los números l.’y 3.° del ar
tículo 385 de la ley d® Enjuiciamien
to criminal, .siendo de profesión quin
quillera ambulante y por tanto sin 
domicilio fijo, y sus señas; estatura 
alta; pelo castaño: color moreno; pi
cada de virufilas; ojos grandes y ne
gros; de veinte y seis años de edad; 
hija de Nicolás y Joaquina, natural 
de Alagón, provincia de Zaragoza y 
cuyo domicilio último, fué la ciudad 
de Alfaro, de la que se ausentó hará 
un m«s, ignorándose su paradero.

Calahorra siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.—'Marce
lino Eduardo García de Juan.—'Ante 
mí, Elias González.

Cédula de citación.

En virtud de providencia dicta- 
por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y ^u partido, en el su
mario queá testimonio del Actua
rio que refrenda, se instruyecon- 
tra Fidel Padilla Hernando y 
otros, sobre robo en la estación 
del ferrocarril del norte de esta 
capital, se cita en forma á un su
jeto llamado Juan Espósito, de 
oficio quinquillero, de ignorado 
paradero y sin que consten otros 
datos ni señas del mismo, para 
que dentro de los diez días si 
guientes al de la inserción de la 
presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
con el objeto de recibirle Inopor
tuna declaración en el expresado 
sumario, entendiéndose quede no 
hacerlo le parará el perjuicio 

i consiguiente.
I Logroño tres de Enero de mil 
! ochocientos noventa y ocho.—El 
! Actuario, Benito Fernández.
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DasGÁOúiv OS lumDÁ be la raovimu de logdosb. SliRASm ME MNAS.
Dispuesta por la Dirección general de Contribuciones é Impuestos la inmediata subasta de las minas que á continuación se relacionan por hallarse comprendidas en el art. 13 de la Instrucción 

de 9 de Abril de 1889, se enagenarán en pública subasta bajo las condiciones que se insertan. 7 ., \
[ConcluswnJ

IMPORTE TIPO Capitalización
NOMBRES TERMINO CLASE NOMBRES del de la por la que han de

Hectáreas. canon anual. capitalización. subastarse.
OBSERVACIONES.DK LAS DONDE DEL DE LOS __ — —

MINAS, RADICAN. MINE RAL . PROPIETARIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
•

Ventura Haro Hierro y otros 12 156 » 5200
Sebastián
Aguarrabias

Anguiano
Viniegra de Abajo

Sales analinas 
Cobre

12
16

62 40
208 »

2080
6933

w
33

Positiva Idem de Arriba Hierro y otros 15 195 w 6500 Tí

Banfco 7entr9sa » 9 117 5) 3900 »
Nuestra Sra. de los Nogales Pradillo Cobre argentífero 6 78 2600 »
A-urora Gallinero Hierro y otros 12 156 » 5200 W
Balbasco Viniegra de Abalo Cobre y otros 24 312 » 10400 7,
Camporquiz > 15 195 » 6500 »
Peñahelechar » 77 12 156 » 5200
Sancholaqueute » » 15 195 > 6500 »
Nueva Pacocha Ezcaray Hierro y otros 60 780 » 26000 »
Españolito » Hierro 36 187 20 6240 »
Velâzquez n

> 12 62 40 2080 >
Murillo 5) » 16 78 » 2600 »
Jordán Zorraquín 20 104 » 3466 66
Rosini Ezcaray » 16 83 20 2773 33
Joaquinito » » 25 130 . 4333 33
Lolita » 77 16 83 20 2773 33
Purita > » 15 78 » 2600 »
Oportuna » Hierro y otros 39 607 » 16900 »
Gaya » Hierro 18 93 60 3120 »
18 de Mayo Hierro y otros 40 520 » 17333 33
Leonor » Hierro )Don José Félix de Vitoria 20 104 » 3 por 100

3466 66
Enrique » » 12 62 40 2080 »
Isidoro » n 15 78 2600 « *

Galleguita » > 33 171 60 5720 V
Luis » 35 182 « 6066 66
Amalia » » 20 104 » 3466 66
Félix » > 15 78 * 2600 »
Eloísa n » 12 62 40 2080 w
José > » 10 52 » 1733 33
Enrique Ventrosa , Plomo argentífero 12 156 « 5200 »
Elvira Ezcaray Hierro 18 93 60 3120 J»
Vitoria )» » 12 62 40 2080
Hilario > 77 38 197 60 6586 66
Ricardo > » 17 88 40 2946 66
Esperanza > » 12 62 40 2080 7)
Inés 5» » 18 93 60 3120 »
María de la Ascensión 79 > 77 400 40 13446 66
Intermedia 79 » C 31 20 1040
Consuelo » 77 18 93 60 3120 W
Virtud > > 16 83 20 2773 33
Zaida » > 16 83 20 2773 33
Manuel » > 26 135 20 45.6 66
Tranquila » » 66 343 20 11440 »
Villarreal » > - 16 83 20 2773 33
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i SECM BS woes
! Don Ildefonso Pisón, Alcalde Presi- 

dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad de Haro.
Hago saber; Que ignorándose el 

paradero de los mozos que á continua
ción 80 esTpresan, y el de sus respecti- 

, vos padres, los cuales han sido com- 
■ prendidos en el alistamiento verificado 
I en esta localidad el día nuevo de Ene- 
pro próximo pasado, con arreglo á lo 
I dispuesto en el art. 40, caso 5.° déla 
? vigente ley de Reemplazos, seles ci- 
j ta por medio del presente edicto, que 
i se insertará en el Boletíxoficial de la 
\ provincia y Gaceta de Madridpara 
1 los actos del sorteo y de clasificación 
i y declaración de soldados que ten- 
: drán lugar en esta casa Consistorial 

los días 18 del corriente y 6 de Marzo 
próximo á las nueve de la mañana; 
previniéndoles que de no compare
cer personalmente al segundo acto pa
ra ser tallados y á exponer todos los 
motivos que tuviesen para eximirse 
del servicio, lea parará el perjuicio 
á que haya lugar, instruyéndose el 
oportuno expediente de prófugos.

Al propio tiempo reitero el ruegoque 
H Ayuntamiento de mi presidencia, en 
el edicto inserto en @1 Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
correspondientes á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos en que dichos mozos ó 
sus padres fueran vecinos, ios inclu
yan sh sus alistamientos, si ya no lo 

I hubieren verificado, poniéndolo en i-c- 
nociimento do esta Alcaldía en uno ú 
otro caso, para que dicha Corpora
ción pueda acordarlo que proceda.

Acacio Paulino Grijalba y Fernán- 
hijo de Tomás y de Luciana; Clau

dio Olalde y García, de Aniceto y de 
María; Dionisio García y Sáenz, de 
Fermín y de Cecilia; Emilio Similia- 
no Arsenio Gómez y Vela, de Ma
nuel y de Emilia; Embaquio López y 
Gómez, de Julián y de Isidra; Julián 
Aguayo y Poza, de Adolfo y de Josefa; 
Javier Badillo y Perez, de Higinio y 
de Benigna Piacidio Silbar y Roldán, 
de Jaccboy de Rufina; Alejandrino 
Santo Tomás, hi jo de padres descono
cidos; Igujmio Santo Tomás, id. id,; 
José^anto Tomás, id. id,;

Haro 9 de Febrero de 1898.—Il
defonso Pisón.

No habiendo comparecido al acto de 
la rectificación del alistamiento del 
año actual, á pesar de haber ¡bido no
tificado én forma un pariente suyo, el 
mozo Pedro Blázquez Ptirra, natural 
de esta villa, que nasió en 29 de Ju
nio de 1879, lujo de Francisco y Mar
cela, todos de ignorada residencia, se 
le cita por medio oel presente anuncio 

j para que en los días 12 y 13 del ac- 
! tual, comparezca en esta casa Consis- 
I tonal al cierre definitivo del alista- 
I miento y sorteo de mozos y á exponer 

lo que considere pertinente á su dere
cho, pufe'8 en caso contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

j Ventrosa 4 de Febrero de 1898.— 
í El Alcalde, Pedro Cilla.

I31PSBNTA PROVINCIAL

SGCB2021


